
 
 

 
                                                                                               Buenos Aires, 01/02/2023 

 

Estimado cliente: 

 

En esta oportunidad nos ponemos en contacto con usted para informarle sobre las novedades de su póliza de HOGAR que 

oportunamente contrató con nosotros. 

 

Como es de público conocimiento, en los últimos meses se generaron aumentos en el índice de precios que inciden de manera 

directa en los valores actuales de sus bienes asegurados. En tal sentido y con el objetivo de brindarle una cobertura adecuada 

que se ajuste a sus necesidades, así como también mantener el valor de sus bienes ante un eventual siniestro, hemos 

actualizado la suma asegurada de su póliza para que la misma no se vea depreciada. 

 

Por lo expuesto anteriormente, a partir del 01/04/2023 se ajustará la cuota mensual de su póliza producto de esta adecuación, y 

las sumas aseguradas se verán aumentadas de la siguiente manera.  
 

 
Ante cualquier consulta sobre los alcances y exclusiones de nuestras coberturas o en caso de no considerar apropiada la 

actualización de suma asegurada que aquí le proponemos, puede contactarse con nuestro Contact Center: 0800- 999-7424, de 

lunes a viernes de 8 a 20hs, o bien mediante nuestro WhatsApp para consultas: 54 911 2332 0911. Le recordamos que, de 

considerarlo conveniente, podrá rescindir su contrato en cualquier momento, sin costo ni penalidad alguna.   

 

A partir de los 60 días de recibida la presente carta, Usted podrá descargar su póliza en la Web de Clientes de MAPFRE, desde 

donde podrá visualizar los términos y el desglose de la cobertura correspondiente a su plan. 

 

Estamos orgullosos de tenerlo como cliente y le agradecemos la confianza depositada en MAPFRE para la protección de su 

vivienda. 

 

Cordialmente 

 

 
 

 
Jorge Cruz Aguado 

Gerente General 
MAPFRE ARGENTINA 

https://clientes.mapfre.com.ar/

